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PRoMoVENTE: C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CRITITÚ, COORDINADOR DEL GRUPO

I-rC,ISLNTN/O OrI PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI

LEGISLATURA i ,

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA

RI RRTíCULO 26 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE NUEVO

LEÓN, EN MATERIA DE PROGRESIVIDAD EN PROGRAMAS SOCIALES.

lNlclADo EN SESIÓr.¡: ZS de abril del2022

SE TURNó I LA (S) COMISION (ES): Desarrollo Social, Derechos Humanos

y Asuntos lndígenas

lUltia. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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Drp. lvor,¡r.re L¡¡-rete Álvanez Gnncía

PResroerurA DEL Coxcneso oe¡- Esrloo oe Nuevo Leóu

PnesENTE.

El suscrito Diputado Heriberto Treviño Cantú, integrante del Grupo Legislativo del

Partido Revolucionario lnstitucional de la Septuagésima Sexta Legislatura al

Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, en ejercicio de las atribuciones

establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

en su artículos 68 y 69, así como los diversos 102, 103 y 104 del Reglamento para

el Gobierno lnterior del Congreso del Estado, presento ante esta Soberanía,

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL SE ADICIONA UN

PÁRRAFo SEGUNDo AL ARTícULo 26 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN MATERIA DE PROGRESIVIDAD EN

PROGRAMAS SOCIALES, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Reforma Constitucional en materia de Derechos Humanos del 2011 representa

un antes y un después en la función gubernamental. Unos de los aspectos más

relevantes de dicha reforma se encuentra establecido en el párrafo tercero del

artículo 1 del texto constitucional, mismo que señala que todas las autoridades, en

el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger

y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de

un iversalidad, i nterdependencia, indivisibilidad y progresividad.

Particularmente, el principio de progresividad tiene importantes implicaciones para

el Estado Mexicano, ya que la oligatoriedad de su aplicación conlleva que los

IrrrrcnrrvR coru PRoyecro DE DECRETo poR EL sE ADrcroNR ur¡ pARRRro SEGUNDo AL ARTfcuLo 26 DE

m L¡y DE DESARRoLI-o SocnI PARA EL ESTADo oe Nuevo LeÓN EN MATERIA DE PROGRESIVIDAD EN

PROGRAMAS SOCIALES
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derechos sean garantizados de manera gradual, incrementando las condiciones

para su acceso y ejercicio, como lo muestra el siguiente criterio jurisprudencial:

Registro digital: 2019325

lnstancia: Segunda Sala

Décima Época

Materias(s): Constitucional, Común

Tesis: 2a./J. 35/2019 (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 63, Febrero de 2019, Tomo

i, página 980

Tip,o: Jurisprudencia

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU NATURALEZA Y

ruruclórri EN EL ESTADo MExtcANo.

El principio de progresividad que rige en materia de los derechos humanos implica tanto

gradualidad como progreso. La gradualidad se refiere a que, generalmente, la efectividad de

ios derechos humanos no se logra de manera inmediata, sino que conlleva todo un proceso

que supone definir metas a corto, mediano y largo plazos. Por su parte, el progreso implica

que el disfrute de los derechos siempre debe mejorar. En tal sentido, el principio de

progresividad de los derechos humanos se relaciona no sólo con la prohibición de

regresividad del disfrute de los derechos fundamentales, sino también con la obligación

positiva de promoverlos de manera progresiva y gradual, pues como lo señaló el

Constituyente Permanente, el Estado mexicano tiene el mandato constitucional de realizar

iodos los cambios y transformaciones necesarias en la estructura económica, social, política

y cultural del país, de manera que se garantice que todas las personas puedan disfrutar de

sus derechos humanos. Por tanto, el principio aludido exige a todas las autoridades del

Estado rnexicano, en el ámbito de su competencia, incrementar el grado de tutela en la

promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos y también les impide,

en virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena justificación

constitucional disminuyan el nivel de la protección a los derechos humanos de quienes se

someterr al orden juridico del Estado mexicano.

lNtclRlvR coN PRoyEcro or DEcRero poR EL sE ADrcroNR uru pÁRRRro SEGUNDo ru nnrículo 26 oe
¡-n Lrv oe DrsRnaoLlo SocAL pARA EL EsrADo DE NUEVo LEóN EN MATERTA DE pRoGREStvtDAD EN
PROGRA¡IAS SOCIP,LES
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A su vez, el principio de progresividad supone la prohibición de acciones u

omisiones que limiten derechos ya adquiridos, o medidas regresivas, debiendo las

autoridacjes promover la gradualidad en la protección de los derechos

fundamentales, criterio sostenido por nuestro Máximo Tribunal:

Registro digital: 201 5305

lnstancia: Primera Sala

Décima Época

Materias(s): Constitucional
-[esis: 1a./J. 8512017 (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 47, Octubre de 2017, Tomo

i, página 'i89

Tipo: Juiisprudencia

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO Y

EXIGEI(CIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS.

El principio de progresividad está previsto en el artículo 1o. constitucional y en diversos

traiados irrternacionales ratificados por México. Dicho principio, en términos generales,

ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor medida

posible hasta lograr su plena efectividad, de acuerdo con las circunstancias fácticas y

jurídicas. Es posible diseccionar este principio en varias exigencias de carácter tanto positivo

conro negativo, dirigidas a los creadores de las normas jurídicas y a sus aplicadores, con

independencia del carácter formal de las autoridades respectivas, ya sean legislativas,

adrninistrativas o judiciales. En sentido positivo, del principio de progresividad derivan para

el leg¡siaclor (sea formal o material) la obligación de ampliar el alcance y la tutela de los

derechos humanos; y para el aplicador, el deber de interpretar las normas de manera que

se alnplien, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de los derechos. En sentido negativo,

iinpone uira prohibición de regresividad: el legislador tiene prohibido, en principio, emitir

actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y la tutela que

en deterininado momento ya se reconocía a los derechos humanos, y el aplicador tiene

pronibiclc interpretar las normas sobre derechos humanos de manera regresiva, esto es,

atribuyéndoles un sentido que implique desconocer la extensión de los derechos humanos y

Itl¡lclRllv;. co;.i F.lovEoro or DrcRrro poR EL sE ADtctoNR uru pÁRnRro SEGUNDo nl nRrfculo 26 oe
LA LEY DE DESARROI-TO SOCIRI- PARA EL ESTADo DE NUEVo LEÓru eru MATERIA DE PRoGRESIVIDAD EN
PROGRAMAS SOCIALES
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su nivel cle tutela admitido previamente. En congruencia con este principio, el alcance y nivel

de protección reconocidos a los derechos humanos tanto por la Constitución como por los

tra'-ados internacionales, deben ser concebidos como un mínimo que el Estado Mexicano

tiene la obligación inmediata de respetar (no regresividad) y, a la vez, el punto de partida

para su cesarrollo gradual (deber positivo de progresar).

Las consideraciones anteriores son esenciales para la política de desarrollo social

que se implemente en nuestro Estado. Las acciones encaminadas al combate a la

pobreza, al estar íntimamente relacionadas con el acceso y protección de derechos

sociales como el derecho a la educación, a una vivienda digna, a la salud, a la
alimentación v a la seguridad social deben observar el principio de progresividad.

En razón de lo mencionado es que consideramos primordial establecer en la Ley de

Desarrcllo Social para el Estado de Nuevo León la obligación de que en la
planeación e implementación de los programas de desarrollo social se respete el

principio de progresividad, lo que tiene como finalidad que dichos programas

contemplen la gradualidad en la ampliación de beneficios y/o beneficiarios así como

prohibir la regresividad en la implementación de programas sociales para evitar la

restricción en el acceso a derechos ya adquiridos.

Por lo anteriorrnente expuesto es que me dirijo a esta Soberanía para presentar el

siguiente"

DECRETO

Útr¡lCO. - Se adiciona un párrafo segundo al artículo 26 de la Ley de Desarrollo

Social para ei Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

IruICIRTIV¡, COU FI,,,YECTO oe DrcnrTo PoR EL SE ADICIoNn uru pÁRRRro SEGUNDo AL ARTíCULo 26 DE
LA LEY DE DESARRoUo SocrRl pARA EL EsrADo DE NUEVo LeóN eru MATERTA DE pRoGREStvtDAD EN
PROGRAMAS SOCIALES
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Artículo 26. De acuerdo con los principios rectores de la Política de

Desarrollo Social, toda persona podrá participar de los Programas de

Desarrollo Social en los términos que establezca la normatividad de cada

r!rograrna.

Los programas de desarrollo social, deberán garantizar la progresividad

y el ejercicio pleno de los derechos sociales.

TRANSITORIO

Unico: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, N.L., abril de 2022

lNlclnlvn coN Pnovrcro oE DrcRero poR EL sE ADrcroNn uN pÁnRnro SEGUNDo nl nRrÍculo 26 oe
LA LEY DE DESARRot-t-o SocrRr- pARA EL EsrADo oe NuEvo Leóu eru MATERTA DE pRocREStvtDAD EN
PROGRAMAS SOCIALES
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